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OVINC1A DE O DOBA

Alcaldes que se citan y

multas
Adamuz
Aguilar
Almodóvar
Baena
Belalcitzar
Bélmez
Castro del Río
Conquista
Doña Menda
Encinas Reales
Fuente °bajuna
Hinojosa
Laque
Montalbán

cuantía de las

37'50
125
3750

125
37'50
37'50

125
17'50
37'50
37'50
37'50
87'50
3750
37'50

—:—:—
Núm. 3.203

EDICTO

I

Subaanación de error en la lista de
uaspirantes a cargos en los Juzgados m-

nicipales de la provincia de Córdoba:
Don Juan Pino Medina, número de

la solicitud 143, cargo que ha solicita-
do Fiscal suplente de Villanueva del
Rey.

Sevilla 8 de Septiembre de 1922.—E1
Secretario de Gobierno accidental, Ma-
nuel R ipetto.—V.° B.°: El Presidente,
J. Muñoz Bocanegra.

MIDIENCIA PROVINCIAL
C)

CORIDOBA

Núm. 3.905
Lista de los senores Jurados del Partido

Judicial de Pozoblanco, que han de
comparecer en esta Audiencia los días

la

e-
el

,o
a-
Le
ti;

re
el

es.
or
a

se
el
:el
de

e.
de
[el
la
a-

o,

de
is-
to
as
ir-

do

le-

/at

de
da

le-

de

do

ite

¿CdOref 	 1.° Les lejsm obligue. en la Penínsu-
la, 1s.e Bateares y Curarles, d 	 veirte citas deketecistiigaeselia ei en ellas eo se dispusiera otratan. ttitiende irucita la protaralgeciük al día que
2.2fsh.3011 la iteserción de la ley cei la Gaceta oticei.

2.& 	ethorancia de lea leyes no excusa
L.

ee exceinnieszto..
LaSs leyel 1:10 tendrán efecto yetactivo,Itispeuiteem lo C011ütdi0. — (Ctliiikeo civil vi-guut,

eta netassne .3. roceP000liro do 24 do %Kb do zge3
Artleedo 2,j:t - .teas corporaciones proviticialee yelIStacipaie 	 Cri primer termine 1 re-¡ario itieWlos que autoricen las aRbaztag, los de-eselics pioe taz devengados y los suplernentoe acie-latatusbs por ios alunas, así como los dereCLOSteserelön eit: loa itnAliCi011 en los peeiddieos ofícia-la cajeta-tole e reiniegram del reiziatanle, si loasesina, iinpeke1. 'inésil de ice referidos gastoa,di cayo cargo son, con arreglo a lo dispkesto (asengia 	 del art. B.'

iettiw logel Mara
->. gesi No Alfonso XIII (qae

Etyk gzardel S. M. L Relea Dona Vic-

A los Alca/des de los pueblc a que- a
continuación se relacionan:
Con fecha 1.° de Agosto último, la

Tesorería de Hacienda de la provincia,
reclamó de los Alcaldes de los Ayunta-
raientoa que se relacionan en la Circa-
In publicada en el BoLETtn (Metal, de
la provincia del 16 del expresado mes
de Agosto último, que remitieran a di
ea oficina en el plazo de ocho días,
'certificaciones de los ingresos efectua-
des en las respectivas Cajas municipa-
les y de los pagos ordenados por todos
ha conceptos del presupuesto, desde

ac hizo ed embargo de las rentas3 -remes de las Corporaciones, has-
gua día ea que expidieran tales do-

Dz DA.
P ROVINCIA DECORDOBA

—:—:—

Prest012ERIA

Circular mira. 3.221

Ffittmeo
€011Ctettid0
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1 1 	 my SlifSCRIPCION,PARTICULAB

Un ano. . . . 10 	 . Un aflo. . . . 50

Trimestre . 0 . 12 50 I Trimestre . • . 15Seis meses . . .21

Un mes. , . . 5 	 i Un mes. . . . ti

ta3 Fugan DI 00/woo.A Pesetas

Seis meses. . .1.8

Macro mego, 40 Urdimos ets paria

No se insertará edicto 6 ati/1/2Cie alguno ú ins-bacía de paree sin que antes sus interesados abo- ,. 	 ADVERTENCIA.—Conforme con la condiciónesen 6 garanticen su inserción. ä razón de 65 eenti- 	 4.* del pliego que ha servidor, de base para la su-roa linee d parte de ella.
3 	

basta, no se insertará ningún edicto 6 anunc io qu eNOTA IMPORTMITTE.—Inmediatamente que 'i 	 seal 4 instancia de parte sin que abonen los intere-l 	 los sellares Alcaldes y Secretaiios reciban este ; 	 saelos el importe de su publicación 6 garanticen elBOLonät dispondrán que se fije un ejemplar en ei ! 	 pego, 9 ramón de 65 céntimos de peseta por linea oí
1 sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re- 1 parte de ella, y la venta de números sueltos á 400.1 cibo del número siguiente.

veinte, veinte y uno, veinte y e os y
veinte y tres de Noviembre próximo a
las trece, para conocer de las causas
seguida contra Francisco Murillo Mar-tinaz por homicidio, Blas Aurelio
Huertas de Torres por tentativa Ifsf_e
violacion, Honorio Fernandez Garcia
y otro por rabo, y Soledad Gómez
Cuenca y ctro por asesinato.

Cate- zas de
D. Francisco Leon Lorite

labnio Blanco Lunar
A madeo Bejarano Fernandez
José Serrano Sanchez
Francisco Ayala Rubio
Juan Guijo Bejarano
Psdro Dueñas Mueoz
Juan Martos Moreno
Juan Autor jo San chez Sanchez
Juan Du , nas Due.fias
Andrós Herrero Escribano
Jacinto Medina Leal
Bernardo Sanehez Moreno
Rafael Aeamillo Jurado
Aurelio Moreno Alcaide
Urbano López Barrios
Juan Cano Jimánez
Acisclo Blanco Fernaradtz
Antonio Cabrera Amor
Bartolome Cabrera Cabrera

Capacidades
D. Segrendo Delgado Cabrera

Elias Cabrera Caballero
Federico Moreno García Arévalo
Antonio Finca Galvez
Antonio Calero Yelarde
Bruno Garcia Bravo

ii

publicar en los Boletines oficiales se han de renli-fir al Jefe político respectivo
'
 por cuyo conducto

se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los seftores Secretarios cuidarán, bajo su mis

Se publica todos los días, excepto los domingos 	 de este Bowerns, coleccionados para su encuader-

estrecha responsabilidad, de conservar los números

nación, que deberá verificarse al final de cada atto.

Las leyes órdenes y anuncios que se manden

93 eT Atenas e infantes, entinten ain "cienes de ¡Egreses y Pagos ; y aunqueinvegan en es imponente valed, 	 la referida orden se publicó en el dia-De irtai 	 distnatme hin India rio oficial ya mencionado, solo han re-perryinz le lat 	 gta Red palme. 	 mitido a la aludida dependencia los do-

	

( atarea 13 Septiembre tkli2) 	 cumentos de que se trata, los Alcaldes
	  de Almedinilla y Fernán-Núftez por lo
i[i[GAcioti gE ncIENDA dccusa locales de que se hace mórito, he

1 y en cuanto a las demás autorida-

acordado ccuminarles con imponerles
las multas que acontinuación se con-
signan, si en un nuevo plazo de tres
dime, no evacuan el servicio interesado

Córdoba 4 de Septiembre de de 1922.
—El Delegado de Hacienda, Modesto
Marín.

teja ylvrnia y S. AA. RR. 	 , que comprenda cada una de lea certi- I Posadas
Pliego
La Rambla
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey

d 1, 	 e6ntinios de pes a.et	  z,vaIMMEtluzajziTYUKes
'7e-3M2.1.~fflanneisamaiamaamier~affli~e~e~»~meliegmonmmummagem

• MI3P

comentos, y otra certificación haciendo Montilla
constar los nombres y apellidos de los Abriles
Alcatdes y Depositarios que desempeña- Nueva Carteyaran enes cargos, dentro de las fechasPedroche

IIJPIICJIgnibulil 	 !M'Id 1
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Supernumerarios
Clbezas de familia

P. Frau lazo 2Yainuz Saetero
1. 	 Francisco Herencia Moreno
g 	 Eduar 'o Vasconi Vasconi

Juan Romero Carnch:
Capacidades

D. José Moreno Vargas Machuca
José Guzmán Sánchez de Toro

Córdoba 7 de Septietabre de 1922-

E' Secretario, Antonio Earíquez.-Visto
Bueno: El Presidente, Florentino Gon-
zález.

Mmiilistrición 119 (oultililliougs

ag...«.81•01•7111M
	 	 4111M.1.01 11•

nnnnle....bg.

Núm. 219 14 de Septiembre &len

	1617433Vili.e,

Número de orden.-Ejeroicrio a que co-
rresponde.-Nombres y apellidos.-
Industria.-Causa de la falencia.-
Importe de los recibos.
665 1921-22, Rafaen Luque Morro,

café económico. 67'33 pesetas.
667 Inem, Mercedes Gómez Zamo-

ra, idem, id., 131'72.
665 Idem, Salud Salmoral, idean,

id. 131.72.
673 Hora, Manuel Márquez Gutié-

rrez, idem, il., 134 72.
677 ídem, José Gordej [lela Gutié-

rrez, Pena, H., 131'72.
680 Idera, Francisco Expósito Gar-

cía, idem, id , 131'72.
716 Ilem, Teresa Martinez Tollo,

tablajero, id., 134'72.
73 ) liem, Carmen Porcel Hernlin-

dez. aceite y vinagre, id., 134'72.
750 ídem, JOR6 Molioz Hidalgo,

ídem, id., 1341n.
765 I km, Manuel de la Cerda Ro-

drigoPz juguetes y baratijas, idem,
13472

771

Sociales, a los efectos oportunos, y
ordenará, si procede, la expedición
del correspondiente libramiento.

Articulo 184. Una vez terminadas,
las casas que integren una de las
partes del proyecto total a favor del
cual se haya concedido el préstamo,
podrá el constructor, en los mismos.
plazos fijados para la petición de en-
trega parcial, solicitar la cantidad ne-
cesaria para percibir el resto de la
cantidad total que se haya fijado a las
casas ya edificadas.

A este efecto se acompañarán a la
solicitud, en la rn'sma forma dispuesta
para la entrega parcial, los documen-
tos que justifiquen haberse hecho COR

sujeción al proyecto las obras corn-
prendidas en la parte del mismo de
la cual se trate.

El Instituto ordenará la compro-
bación siguiendo los mismos trámites
y formalidades fijadas para las entre-
gas parciales, y además exam : nará de-
tenidamente cada una de las casas
construidas para comprob .r, no sólo
que reúnen las condiciones de segu-
ridad e higiene necesarias, sino que
en la construcción se han cumplido
por completo los requisitos fijitbs al
realizarse la concesión del préstamo.

Si por las condiciones especiales de
la cons t rucción se estimen necesario,
se fijará un plazo pa a efectuar una
nueva visita y comprobación.

Una vez reconocida definitivamente
la casa o casas, y realizadas las opor-
tunas compro 'aciones, el Instituto
emitirá informe detallado al Ministro
de Trabajo, Comercio e Industria, y,
teniendo en cuenta las concliciotyes y
earantlas generales que se hayan dado
para la devolución del préstamo pro-ro-

D. Rafael Muriel Zúñiga
Antonio Yun Ingero
Pedro Garci P2dr ta
Leovigildo Lopez C on pos
Pedro Redondo cabrera
Manuel 	 Pedraza
Franris Vatasco Olmo
Francisco Duattas Rojas
Antonio A yals López
Teodoro Moreno Campos

Su pes numerarios
C:bezas de f milla

D. Francisco Adzmuz S latero
Fran-isco Herencia Moreno
Eduardo Vascori Vasconi
Juan Remero Carich e

Cap3cidades

D. José Moreno Vargas Machuca
José Guzmán Sánchez de Toro

Córdoba 7 de Septiembre de 1922.-

El Secretari a , v rancisco Cabrero. -Vis -

to Buero: El Presidente Florentino Gon

zález.
Publicada tu . vamente por eeror en

el texto de le aaeza.
-----

Núm. 3.205

Lista de los señores Jurados del parti-
do judicial de B iena, que han de

comparecer en esta Audiencia, el día

primero de Diciembre próximo a las
trece, para conocer oe la causa segui-

da contra Mana Gonzalez Yebenes y

otros dos por robo.
Cabezas de familia

D. José Alcalá Calda:ron
Pedro - Ariza Frías
Manuel n riza Ordóñez
Manila; Burrueco
Enrique Cabezas Bujalanee
Oil armo Cs bazas Bujalanca
Rodrigo Cainero Lucena
Felip Calnr ffl4I Ltleaa

J'a:e t, 	Esoinoa Ruiz

Manuel Frias Valbuena
Manuel ndimenez Montes

José Lara Diaz
Francisco López Gimenez
José Maria °nieva Moreno
Francisco Pavon Alarcon
«Tose Ocaña R. driguez
Luis Ocaña Bujalance
Francisco Ruiz Moreno
Domingo earitiago Trujillo

Cris óbal Salas Bujalance
Capacidades

D. Mafias Urbano Castro
Juan de Montine. Ruiz

Juan José Gordillo Luque
Antonio Rivas Porcuna
F:ancisco Baena Bravo
Manuel Radrigues Jurado

Paulino nastr3 López

Antonio Maria Jitnentz Ortiz

Juan de D. Hidalgo Gallardo
Antonio Morales Cuenca
Francisco Santano Padillo

J05e Ldva Repise
Eduardo Motroy Priego
Pedro Luque Alcalá

Juan Eguilar Castillejo

Juan A. Espinosa Earreche

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

2 966
Negociado de Industrial Capital

Relación nominal do los industriales
declarados fallidos por d6bitos de le
Contribución industrial, por los ejer-

cicios de 1921-22 y 1922 23, según
consta de los expedientes remitidos
por la Intervención de Hacienda, los
cuales se publican en el BoLigzhir OFI-

CIAL de la provincia, con arreglo a lo
dispuesto en el articdo 138 del vigen-
te Reglamento de la Contribución In-
dustrial.

idera, id., 249'48.
610 Idem, Francisco Urbano Baro,

idem, id., 249.48.
611 Idem, Angel Blanco Mesa, id.,

id., 249 48.
1 . 638 Beta, A fonso Cerezo Gómez,

t.: venta de pan, id., 174'd4.
652 Mena, Josefa Gil Caballero, café

tronómico, id., 134'72.
ej 634 Plena, Francisco Avalos To-
n'

rres, Hora, id., 13P72.
655 Idear, Carmen Luna Alarcón

jalare, id., 134 72.
662 Idem, Encarnación Minguez

' Herrero, -Llena, id., 134'72.

(Continuación)

Número de erden -Ejercicio a que co-
rrespontie.-Nombres y apellidos.-

479 1921 22, José Gómez Morales,
taberna insolvencia, 339 16 pesetas.

488 Idern, Juan de Dios Rambla,
idern, id., 399' 6.

492 Idera, Encarnación Calderón,
idem, id. 399.16.

538 Idem, Rafael Escobar Belmon-
te, venta de calzado, id, '250 74.

557 Idem, Fernando Muñoz Lu-
que, abacería, id., 249'48.

566 ídem, Refael Casado López,
48. 	 caro ecocánlic), respecto de cada uno de los gruposidem, id , 249'

578 Idern,
idem, id., 249'

589 Idern,
ro, idem id., 2

606 Ilem,
pez, idem, id.,

608 Idem,
idem, id 249'

601 Idam,
48.
D.. ¡oree Urbano Velasco,

Emilia Alvarez Barón,
18.
Sofía Hernández Roma-
49'48 ,
Fermina Amauta 1.46-
249 48.
Felipe Matilla Matees,

212 Idem, Dionisio Pero Godoy, pondrá
t taller carpiateria, id, 134 72.

 o no la entrega de la

213 Idem, el mismo, torno por -elec-
tricidad, id., 5530. 	 El Ministro adoptará la oportuna

224 l
( 	resolución y ordenará en su caso, la
- 	 Isam, Dolores Valenzuela Pi-

solicitada o de parte de 	la misma.

nada, coche de alquiler, id , 28 69.i expedición del correspondiente libra-
:

330 Idem, Rafae a León Carrasco, miento.
El mismo procedimiento se seguirá

357 Ideal Cuesta y Viguera y
Aranabrircr, expeculador cereales, idem. que Integran el 

proyecto hasta la ter-

1 925'98.
minación total del mismo.

1 
• Articulo 185. Uaa vez terminada

la construcción de un proyecto a ta-
' vor del cual se haya concedido prés-

tamo del Estado, el constructor din-

MINISTERIO DE TRABAJO, girá una sol citud al Ministro de Tra-

Mena, Concepción Olmo Calvo,
venta pescado, id., 13412.

779 Llena, Rafael Matlemt Ariza,
venta sonrinae, id., 134'72.
1.632 Llena, Roberto Segarra Chapo-
ra, herrero, id.. 134 72.
1.635 1 .10m, Bernardo Romero Casas,
idena, id.. 67'36

39 Ideal, Pedro Fernández, venta
por mayor cereales, id., 338'04.

84 Mera, José Prieto A entro, dos
máquinas tornos, id., 261'95.

87 Idem, Rafael García Tarifa, lo-
za ardinaria, il., 179'63.

101 liem Rabo López Monsarrat,
aut móvil de alquiler, id., 6'3.

139 Idern Antonio Puerta Padilla,
abacería, id., 18711.

Industria. -C ausa de la falencia.-
Importe de 	 los recibos.

.ü 450 /dem Antonio Pérez Rosa,
t5 venta de ampliaciones, id., 419'12.

(Continuará).

¿ales, acompañando a la mis-rna por
tduplicado los docurnefitos que justi-

_ 1 fiquen haberse terminado la totalidad
11 del proyecto con arreglo a la califi-

caciön condicional y a las condicio-
Reglamento provisional para la 	 nes del contrato de préstamo; dividirá

aplicac én de la ley de Casas baratas 4 el importe total de /as obras entre

de 10 de Diziembre de 1921.
Emitido el correspondiente informe,

se comunicará al Ministro de Trabajo,
Comercio e Industria, en unión de
una copia de los documentos. Ei Mi-
nistro enviará copia de la resolución
que dicte el Instituto de Reformas

; bajo, Comercio e Industria por con-
OWIZCIO E INDUSTRIA

Núm. 2.587

Continuacilin

d 101-04

dueto del Instituto de Reforrnas So-

las casas construidas, señalando a ca-
da una el suyo, y solicitará la entrega
del resto del préstamo concedido.

El Instituto inspeccionará deteni-
damente todas las obras y construc-

cionec, así corno las inversiones de
dinero realizadas, solicitando para do

2
	 fitelotkit eießekke de la Provincia de Córdoba
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101.a.

os datos que estime necesari es; y
esiendo en cuenta la forma en que

e conced ió el préstamo, las cantida-
des nversida , en total y en cada una

las construcciones y todos los an-
*.• ecedentes que obren en su poder,

meterá al Ministro de Trabajo,
percio e Industria una propuesta ge.
eral referente al proyecto, indicará

si es necesario realizar alguna entrega

y señalará la cantidad de que haya' de
i sporeler cada una de las dncas, con
fin de que se divida entre ellas la

liipoteca primitiva y puedan hacerse

F2n el 
R gistrü de la Propiedad las ins

ripcion es correspondientes.
El Ministro de Trabajo, Comercio
ndustria dictará la oportuna dispo-
iba, ordenará la expedizión de li -
amientes a que haya lug r y comu-

nicará la Real orden al Instituto para
u traslado a los inte-esados, y para
ue cuide de que se cumplan y rea-
icen todos los parti ulaíes que en
cha disposición se contengan.

Artículo 186. Ttrminadas las ca-
, s que constituyan una parte del

proyecto, se po 'rá dar autorización
ra que las mismas sean habitadas,

elebianclo 1 s oportunos contratos
airee! prestatarii) y itis que ha)an

de llegar a ser pi opietarios de las
mismas, pero seguirán respondiendo
alss ellas al préstamo hasta que se
!vida la hipoteca con arreglo a lo
ispwsto en el articulo anterior.
Artículo 187. Cuando se pida la

utorización para habitar, habrá de
oleilarse tambVn la calificacióa de-

ini iva de las casas a que se refiera
uélla.

Artículo 188. Si por incumpli-

iento de las cond ciones en que se
ealizó la aprobación da Ios terrenos

o las calificaciones, se suspendieran o
curaran Ios electos de las mismas, no
se concederá entrega parcial a cue ta
del préstamo; y si la referida aproba-

on o calificación fuera retirada de-
n itivamente, se exigirán las oportu-

nas s3nciones y resp nsabilidades.
Artículos 189. En cualquier mo-
to y antes de la entrega definitiva

e las obras p Irá el constrictor so-
citar la rescisión co trato cale -
ao in el Estado al realizar los

relamas El Institut de Reformas
azia es examinará esta petición que

iornulará con tod ) detalle, y ba-
ldo constar las causas en virtud de

cuales se solicitl, y si las encuen-
j ustificadas, emitirá informe al

nutro de Trabaj ), Comercio e In -
Siria, entendiéndose que en todo
se el constructor habrá de entregar

lEstado:

I

1

  de las exenciones que concede esta
ley. 

' 	 3.0 La cantidad que se estime
i oportuna para indemnizar al Estado
1 de la difereacia que haya entre e/
i interés pagado por la Sociedad y el
,f. que habiere satisfecho el Estado a los

tenedores de títulos de la Deuda co-
' rrespondiente.

Si se tratare de una Asociación, el
acuerdo de la rescisión se adoptará
en Junta general de la Sociedad, con-
vocada expresamente para este objeto,
a la que concurriran las tres cuartas
partes de los socios, y se presentará
el acta de la sesión correspondiente
en la que constarán todos estos ex-
tremos y la lista de los socios que
hayan estado presentes.

Si sa tratare de Sociedad mercantil
o benéfica, se justificará que el acuer-
do se ha achptado de conformidad
con las normas que prescriben sus
Estatutos.

Articulo 190. El Instituto de Re-
formas Saciaes podrá en cualqu.er
alome-lo ordenar las inspecciones
que estime oao tunas, y velará por
que las construcciones se realicen
derrro de las condicivnes fijadas.

(Continuará)

1de la ganadería J. C. sin que se hayan canerias, a la vez que dar trab; ja a par
presentado sus darnos a reclamarlas, se te de los obreros que se enruentran sin
anuncia por snedio del presente edicto ' trabajo y cuyos gastos corran por caen

pú 	 osla venta en 	 blica subazta de dich 1 ta del cari ula de imprevisto del presa
semovientes que se ce ebrará en estas pueste rettnicipa/

asas Consistoriesal el dia veinte del > 	 Y a san ¡l'Hin 	 ''°, que se le LbDuen 'actual a las doce horas, tajo las condi- I marano A 17 f . fose Saltos Vetes 201
ciones siguient 	 pesst as p ,i e fisrialss ys se

para la ! eedislos, en In 'a 12sa sinaPrimera. El tipo de subasta
primera de diehas caballestas será de este Ayunet -en o
pesetas ciento.

El tipo de subasm para la segunda de
dichas ceballerlas seo/ de pesetas qui-
nientas.

Segunda. Para hacer proposiciones
será uacesaido depositar ante la Comí-
sida que presida el cinco por ciento del
tipo de subastes.

Tercera. La licitación se 1 1,e rará a
efecto por pujas a la Llana durante el
plazo le una hora.

Coarta. Terminada la subasta 9Z ad-
judicaran dichos seanovientes al mejor
postor, abonando este en el acto el im
porte total del remate

Fuente Tejar ocho de Septia ubre de
mil novecientos veinte y dos .—E1 A -
calle, Francisco Mais'. -Por su manda-
do: EIS cretario, Gregotio Zamora.

BELALC. AZUL
• Núm. 3.2t2

Extracto de los acuerdos tomados por
el Ayuntamiento de esta vila durante
el mes de Marzo del e aro actual.

Sesión del dia 14
Preside don Andrés Vorillo-Velarde.
Abierta la sesi 'n pública se aprueba

y firma fa anterior y se ea cuenta de ta
correspondencia y Boletines Oficiales.

Se acuerda la instalación de trece In-
ces en la nueva casa-cuartel de la Guar-
dia civil con cargo al presupuesto mu-
nicipal.

Q12 se ?e abonen al Farmacéutico
señor Ganzález Ruiz 23 59 pedas por
medicamentos a la Guardia cidl.

Se acordó aprobar la rectificación de
habitantes y listas exauestas al público
por no haberse produsido rccl 1 m a ci án

Qae se anunsie la m'anta de Pesas y
me ;idas y Paletos públicos para el A°
1922-23, celebrada lese el 27 del mes ac-
tual

1 ." El importe total de las canti-
a(les qua hubiera recibido, más los

a 	 fl tereses que adeudare.
2 .° Los impuestos, contribuciones
arbitrios de todo género de que

ta-Jiera disfrutado el préstamo, los
terrenos y construcciones en virtud

Yuirvi ro
Ca.19 TE OE LNd TOR ZE3

Ndon. 3 287
Don Alf 'taso Caracuel Ponce, A cal le

constitucional de esta vilo.
Hago saber: Qae Antoni Ganen VI.

llar, vecino de esta, encon in) el dia
treinta y uno del mes próx i mo pasado,
en el sitia denomin :do Ei Tät1-21, un a
kcheitaa ae unos cinco meses, dos arro-
bas de peso, col o blau -i con manchas
negras en una de las pstas; senas parti
culaees, ;as OrtjaS rasj das

nasa que Ilsgu el hal zgo a con )cl
miente, de su autña se hace pdbliso
advirtienlo que pasados qu nee días
des ke ta pablicación de es:e edito en
el Boaarta OPI .I&L de la provine i e, sin
que aparezca el propietario, selá vendí-
de dicho animal y a su i aapor te se le da-
rá el desauo que le corresponia.

C dete ae as Torres a seis de Sep
tiemble de mil no .:ecientos veinte y dos.
=Alfonso Cara cuel.

FUENTE TOJAR
Núm. 3.289

Don Fran:is:o Antonio M das ( 'ordón,
lcalde constitucional de esta vila.

Hago saber: Que transcurrido el pi 1-
20 de quince días por que se ananzi ea al
públic el hallazgo de las siguientes ca-
bailarlas: una mula, edsd eiez y si- te
anos, pelo rojo, alzada mas de O2alrel,

crin y cola negras, cabeze canosa, seña-
les de apareje y cabos negros, con va-
rios hierros de seguro de la Unión Ga-
nadera y El Fénix Agricol A y un mula,
edad cinco ellos; pelo castaño oscuro,
aleada rayano a /a marca y cabos ne-
gros, con varios hierros de seguro de
La Mundial y Unión Ganadera y ceo

'l'a e in-
R:gente de

Sesión del 21
Preside don José Henestroan

• Abierta la sesiin público, se aprate e
y firma la anterior y se da cteisnta de la
correspondencia y Boletines Oficiales.

sd a urerda la inversida y d:strib acida.
de fondos municipales para el mes de
la facha.

Que se le abonen a Antonio Vigara
Garci e cinco pesetas de pieti/i3 por ca-
da ralerte de animal dainn

Se abrió juicio contradictorio sobrr
el mozs Antonio Sánchez ,aasteliano,
hij ) de Juan Jné y Vena número 73
del eorteo para demostrar que su otro-
ter e ano Tomás de lo 3 mismos apnli-
doa, fall cid a la edad de tos a tres
anos, de viruelas en Pueblonnevo, cuan-
do era Al ira de Brimez; por /o cual
quedó sin inscribir la defunción en el
Isegistra civil.

Se acoted COnfi mar la clawficm ida
de prófagos de los mozos Va lentía Se-
rena Romero y Manuel Esquiver Soto-
mayor.

Se aprobó da cuenta semestral del
Agente de este Ayuntamiento en Cdr-
doba.

Se aprobó igualmente el expediente
de. rectificación Gel Padróri de vehícu-
los.

Que se le abonen a Jaae To5p-z Tro-
;ano 60 pesetas, impone de oton .3 in-
vertidos para formar as ii.5 n 4S de arren-
datarios de terreno en esa, te Mirto.

Que se e abonen a Aatinzio Glasea
Blázguez 489 pesetas, importe de pati-
nes en la ampi , za cle catinias y ngis-

,to del Pilar público
Fesión del

Preside don lose Hreestrosa.
Abiera !a sesión pública, fa6 aproba-

da y firmada la anterior, dandose cuen-
ta de la correspandenda y "Boletines.

	

Se acordó prorrogar el contrato de 	 - 	 saHerales .alumbrado público con la rablica EldC- Ahon tr a Juan Minuel Lema') 2ä,tro-Harinera, mlintras se formaliza el pesetas, por alquiler de casa para colexpediente y condicione que acuerde 
gt. o dectoral.la Corporación.

11 	 Idear a Juan Medina Torric:s ltt pa -Que se e abonen a don Ricardo Pe ;
setas por trabajas en 1‘ nueva casi-fez Morillo cien pesetas Piar gastos ä la-- 4 .Cuarte 'e li Gariia c vil.capital para solucionar asuntos de este I

Se concedió una lisansaa le 5) pe.Ayuntamiento.
setas a Gabriel Capilla Radrianex.

	

Que se le abaten al vecino Antonio 	 se nombraron e rnpadr a /masRubia Escudero 50 pesetas para ayudar 
municipio a Manuel LtiCabr.21- 16 Elana los gastos de llevar a su hija a Madrid quez y a Alejandro Perez Medtaeilia, y-

a sufrir una operación quirúrgica. perk la vacante de Alguacil que d!ja es-73mb en acordó el Ayuntamiento ad te ti timo, se nombr o a Jacinto Manía
herirse al proyecto del plan de reformas capin'.

	

de Hacienda psooinciales y municipales 	 Y paa tiltiaeo se nominad asesor dey que se comunique esta adhes :án al este Ayantsmiento a don t,e,x„
Presidente de la e-zcelentisima Diputa-

Toco.cidra.
Belalcizar y Septiembre deSe acord) igualmente en virtud de

babease acortado los venens del Pilar E 'ecretario, Pedro A. Pineda TadpeT,
pühlico„ ze preceda. a .1aJiaxpicza de las —V.° B.°: El Alcaide, Andred."5. MoTillQ.:
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SANTA ELLA
Núm. 3.208

Don Francisco Palma Ssovia, Alcal-
de pres dente del Ayuntamiento
constittucional de esta villa.
llago saber. Que de conformidad

'con lo dispuesto en el articulo cuarto
de la instrucción de 29 de Agosto de
292o. y a lo acordado por el Ayun-
tamiento de mi presidencia en ses ón
del dia t.° del mes de Julio del co-
rriente afro, la de procederse a la
eonfección del Registro fiscal de edi-
lcios y solares de este termino muni-
,--rdpal en el actual ejercicio.

A este efecto todos los propietarios
que posean ecirficios o solares en el
-mismo o bien sus administradores o
errar:largados vienen obligados.

I.° A rey enar las relaciones jura-
das que se les presenten por el per-
sonal encargado de estos trabajos,
suscribiendo el correspondiente re-

(ara.
2.° A no cmitir detalle alguno de

los que se expresan en el encasillado
de expresadas relaciones.

3.0 A cors'gnar la verdadera mu-
la de cada finca de las de su propie-
dad en evitación ee las responsabili-
dades que por desfraudsción habrá
de exigirseles una vez comprobada en
legal forma la inexactitud.

4 " A entregar las mencionadas
aelac'ora s debidamente suscritas a los
aencsrgados de recoferlas o en último
'caso en la SI creiada del Ayuntamien-
lo mediante la devolución del res-
'guardo dado anteriormente.

Cada edificio o solar a de estar
tan-prer elido en una relación jurada

no pudiendo per tanto incluirse varias
iracas en una sola declaración.

De conf ;asedad con lo dispuesto
en el párrafo 2 • de la 7 • a disposición
especial de la le de presupuestos de
2 9 de Abril de 1920, la falta de pre-
sentación del mencionado Registro
'fiscal en las oficinas de Hacienda an-
les del 3; de Diciembre del corrien-
te arao, serä castigada con un recargo
a partir del Ejercicio siguiente en un
•jo por roo que irá aumentando en
-un ro por 1 °o anual sobre la rique-
za liquida base cid repartimiento has
la que se presente el mismo:

Y como esta penalidad ha llegado
-hacerse efectiva per Real orden de

a.v. de Junio de 192 r a los contribu-
yentes de los Ayuntamientos que de-
biendo formar sus Registros de edift-
cios y solares antes de concluir el año.
de 5920 no lo hicieron, es de esperar
en interés de todos que estos sevicios
se cumpla con la mayor exactitud y
puntualidad en evitación de perjuicios
7 responsabilidades que de su incum-
plimiento habrán de deducirse.

'Lo , que se hace público por medio'
del presente para general conocía

:miento.
Santaella: a 7 de Septiembre de

:a9,22.—FracCiSC9 Pahna Segovia.

todas las autoridades civiles y militares
9 individuos de la policía judicial de la
Nación, pro-cedan la busca de la cabe.-

Merla que al final se reseñará, austral-
da en la noche del veinte y cuatro al
veinte y cinco de Agosto último, de la
finca denominada La Vega, de este tér-
mino, al vecino de esta ciadad Barto-
lcnió Ruiz Pánaz; cuyo semoviente de
ser habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con sus ilegitimes pese&
dores.

Dado en Montero a p imero de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
des.—Savador Higueras.—E1 Secreta-
rio, Mariano López.

Señas de la cabalería
Uri burro capón, rucio claro, de diez

a once años pequeño, cicatriz de que-
madura en cadera derecha, lunares
blancos en los costillares del aparejo.

AGUILAR
Núm. 3.266

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción de este partido.
Eu virtud del presente, requiero a

todas las ante ridades de la Nación para

que practiquen activas diligencias en
la busca y eoupsción de los cerdos
que después se expresarán; poniéndolos
caso le ser habidos a disposición de este
Juzgado con poseedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el sumario
número oc henta y seis, de este año.

Dado en Aguilar a once de Septiem-
bre de mil ni vecientos veinte y dos —
Germán B uiz Maya. —El Secretario,
P. H., Juan Eanchez.

Señas de los cerdos hurtados
Siete cerdos rubios, con la oreja iz-

quierda rassada y la derecha despun-
tada, de un'as cuatro ambas y media
de peso, propios de don Enrique Reina
del Pino y hurtad( s el día dos del co-
corriente, de una finca próxima al cor-
tijo llamado de Jadio.

CORDOBA
Núm. 3 191

Cédula de citación

novecientos veinte y dos. —El Secreta

1

 rio, P. S.: Rafaei Fonseca.
RUTE

Núm. 3.227
. Don An tonio Espejo Hinojosa, Juez de

instrucción del partirle de Rute.
Por la prez. ente requisitoda y come

compiendido en el numero primero clel
atticule ochocientos nansa y cinco a
la ley de Enjuiciamier ro Criminal.a
cita, lema y emplaza al pnecesa s o Jura
Bau isla Frias Parra ( ) Bueno el Chi.
co, de titirita y dos anos de eded„ laje
de Frani isco y de Antonia-, natural de
Benameji, de estado 5 °Itero, Ea ofesidu
jornalero del campe, domiciliado Os
mamente en Cuevas Bajas (Magra
que es de estatura regu ar, moreno, pe
pilas y cabello negro, beca grande y

barba poco poblada, procesado por la
to de aceitunas, el cual por no taba
sido encontrado en su domicilio y citio
do de piesentatse los clias que le Una
scnalados se ignora su actual parados
aunque se presume pueda encontrarse
en Córdoba, dich' procesado debí
comparecer en término de diez dias am.
te este Juzgado que por irhibitaciör
del de Archidona instruye dicho suma;
rio y ha dc cretado su misión provisio.
riel, para ingresar en tal concepto ea la
cárcel de este partido; apercibido que
de no comparecer será declarado rebel-
de y le r arará el perjuicio a que hable-
re lugar.

Al propio tiempo ruego y encargos
todas las autoridädes tanto civiles ceso
militares e individuos de la policia jr.

dicial, precedan a la tusca y apura
del referido procesadc, ponienúolo si
fuere habide a disposición de este Jaa
gado en le cárcel de este partida.

Dado en Rute a cinco de Septiembrt
de mil novecientos veinte y dos.—An-
tonio Espejo.— El Secretario Licencia,
do, Refael Perujo.

CORDOBA
Núm. 3.247

Don José Eguilaz y Oviedo-Castillejo,
Juez de instrucción de la mismay

Por el presente y término de quia-
to dia, sito y llamo a un individu;

cuyo nombre se descoroce, que re
sult6 lesionado el dia veinie y nuee
de Agosto anterior en las proximidi.
des del "Puente Romano" y en riña
habida con Juan Arias Martínez, pan
que comparezca en este Juzgado, d.
lle Gongora sin número, a las die'
horas para prestar declaración en d
sumario que con tal motivo instruya
y ser reconocido por los Forences
apercibido en otro caso de pararle
perjuicio consiguiente.

Dado en Córdoba a once de sq
tiembre de mil novecientos veinte

dos.—José Eguilaz.--EI Secretant

Licenciado, Pedro Fernández Pir

tado.

d'amigad o2

POSADAS
Núm. 3.230

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito- 1

g ria ruego y encargo a toda clase de
e Autoridades, tanto Civiles como Mili-

tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
al vecino de Palma del Rio don Manuel

, López León, del cortijo La Palmera,
término de dicha eindad, el die prime-
ro del mes actual; y caso de ser habido

, sea puesto a disposición de este Juzgado
i con sus tenedores ilegitimes.
;;, Así lo tengo acordado en e/ snrccario

que instruyo con tal motivo bajo el nú-
mero ciento ochenta y tres de mil no-
vecientos veinte y dos...

Dado au Postulas a echo de Septiem-
bre de mil novecientos veinte y dos.
—Miguel Llamas. —Ei Secretario judi-
cial, P. H , Rafael Fabre,

Señas
Seis marranas primales sin haber

criado, gordas, negras, pelonas y sena.
lados con una horquilla en cada ore-
ja ; y

Un berrea) del mismo pelo y señas
y de unos diez meses.

GORDOBA
Núm. 3.272

Don Jog Egulaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta capi-
tal.
Por el presente, en nombre de Su

Majeetad el Bey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, precedan por medio de sus
agentes a 'a busca de las caballerías que
al final se reseñan, que el dfa seis del
actual fueron sustraidas a den Rafae
Sarrano Baena, vecino de Fenilo-Nú-
ñez, del sitie cortijo Estebanias Altas,
de este partido; y a la captura y conduc-
ción a esta Cárcel como detenido del
autor o autores; del hecho, y las caballe-
rías de caer encontradas las pondrän a mi
disposición, con la persona o personas
en cuyo podar se encuentren si no acre-
ditan su legitima adquisición.

; Dado en Córdoba a diez da Sep-
t tiembre de mil novecientos veinte y

.¡ dos. José Eguilaz.—El Secretario,
Licenciado Pedro Fernández Pintado.

Reseña
e Un mula castaño oscuro, alzada re-
i guiar, hierro M. S, nalga derecha y el
1 del- seguro La Mundial paleti la del
e misal° ladose
1 Y una mula castaña clara, aleada re-

1
 gulas, los mismos hierros e igual sitie
que el anterior, ambas de anee Reía
anee.

idONT ORO
NiCM. 3.255,

Den Salvador Higueras Sabater, Juez
de instruetión de esta ciudad y su
per gelne
.1?47Z el !gemela IlMege‘ y aneargo a

El senor Juez de Instrucción de esta su partido.
capital en providencia de hoy dictada
en sumario que se sigue por estafa a la
Compailla de ferro-cartiles andaluces
por haber viajado sin billete desde esta
ciudad a Granada, en el tren número
veinte y uno del veinte y nueve de Mar-
ees del corriet te ano, un individuo que
dijo llamarse Antonio Ferrändez GÓ.
me; vecino de Granada, con domicilio
en la Gran Vis, número veinte-segun-
do, ha mandado se cite a dicho indiv'-
duo, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignora; por medio de
la presente que se lesertani en los "Bo-
letines Oficiales" de esta provincia y en
el de la de Granada, para que en el tér-
mino de diez días comparezca ante este
Juzgado situado en la calle de Góngora
sin número con el fin de recibirle &da
eh% en expresado sumaria; bajo aperci-
bimiento de que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Córdoba siete de Septiembre de mil Nula y lit la Yerdad"1112

ezrz.;.
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